
TRASLADO ARTÍCULO 110 DEL C.G DEL PROCESO 

OPOSICIÓN AUTO ORDEN DE PAGO MONITORIO 

 

PROCESO: MONITORIO 

 

DEMANDANTE: PUNTO LITOGRÁFICO EDITORIAL  

 

DEMANDADO: AKMIOS S.A.S 

 

RADICADO: 17001-40-03-005-2021-00003-00 

 

Se corre traslado a la parte demandante de la contestación presentada 

por la sociedad AKMIOS S.A.S, por el término de cinco (05) días de 

conformidad con el artículo 421y 110 del Código General del Proceso. 

 

Fijación: Ventidós (22) de abril del 2021 a las 8:00 a.m.  

  

Término de traslado: cinco (05) días. 

 

 

 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA 

 

 

Desfijación: Ventidós (22) de abril del 2021 a las a las 6:00 p.m. 

 

 

 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA 

 



 

 

 

 

 


